
  
           
            
 

M E M O R I A L  

Señores  
JUZGADO 42 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Atn.: Dra. Flor Margoth González 
ccto42bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D. 
__________________________________________________________________ 
 
 
 
Referencia:  Proceso verbal declarativo de mayor cuantía 
Demandante:  Norly Yamile Valencia Muñoz y Otros 
Demandada:  CLÍNICA COLSANITAS S.A. Y OTROS 
Expediente: 11001310304220210045500 
Asunto : Descorro Traslado contestación Equidad 
  
 
DIANA MARCELA VÉLEZ CARVAJAL, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52.409.878 de Bogotá D.C., abogada en ejercicio, portadora de la 
tarjeta profesional No. 129.042 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de 
representante legal para asuntos judiciales de CLÍNICA COLSANITAS S.A. ya reconocida, 
comedidamente acudo al Despacho para reiterar las pruebas presentadas en contra de la 
excepción de prescripción formulada por  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO 
COOPERATIVO – LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES en la contestación al llamamiento en 
garantía presentado por mi representada, recibido el jueves 15 de diciembre1. 
 
Indica la llamada en garantía: 
 

 

                                                 
1 S i e n d o  e s t e  e s c r i t o  o p o r t u n o ,  c o n  o c a s i ó n  d e  l a  v a c a n c i a  j u d i c i a l  2 0 2 2 - 2 0 2 3  
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Argumentación sobre la que se insiste en varios apartes de la contestación al llamamiento en 
garantía y que versa sobre un yerro fundamental: omite la aseguradora mencionar el escrito de 
interrupción de la prescripción presentado el 03 de septiembre de 2021, documento con el cual el 
término prescriptivo se amplió automáticamente hasta el 03 de septiembre de 2023: 
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Habiéndose interrumpido la prescripción hasta septiembre de 2023, el llamamiento presentado 
por Clínica Colsanitas en abril de 2022 es totalmente viable. 
 
Así mismo, es menester aclarar que la convocatoria a audiencia de conciliación se recibió el 23 
de octubre de 2019 y el aviso correspondiente, se envió al correo de notificaciones judiciales de 
la aseguradora el 29 de octubre de 2019, tal y como se confiesa en la contestación al llamamiento. 
 
A través del mismo canal de comunicación se remitió el documento de interrupción de la 
prescripción, por lo que no es dable a la aseguradora alegar una prescripción que se interrumpió 
conforme lo exige la ley. 
 
Por tal razón ruego al señor juez tener en cuenta los documentos que se aportan como prueba de 
la inexistencia de la excepción formulada. 
 
 
De la señora Juez, 
 
 
 
 
 
DIANA MARCELA VÉLEZ CARVAJAL 
Representante Legal para asuntos judiciales  
Clínica Colsanitas S.A. 
 
Anexo: lo anunciado en un (01) archivo en formato PDF 


